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S«?i Buenaventura . Doctor, as -LAI Qnarenta Horas están «¡» 7a Igfe-
«ñz ífe 6'a« Miguel del Puerto : se reserva á /ai «ufe y media. 
f •« 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 
i í i / c r o . 

Dan Jeseph de Exptltta , Galdiano , DieastiHo y Prado , Conde d* 
Etpeleta de Veyre , 'Caballero de la Orden de San Juan , Alcaydt 
perpetuo del Real Palacio de Olite , y Merino mayor de ¡u Merin-
dad , IVnteníe General de los Reales Exe'rcitos , Consejero de Es
tado y de Guerra , Director y Coronel General del Real Cuerpo 
de Artillería , Gobernador y Capitán General del Exército y Prim-
cipado de Cataluña , Presidente de su Real Audiencia Wc. fffe. 

iMTor quarvto el Sr. D. Gonzalo O Farril con fechas de 31 de j lfay», 
¿ . , 14 y 23 de Junio últimos, comunica al Excelentísimo Señor Presi
dente los Reales .Decretos y Ordenes que siguen. 

Con fecha 29 de este mes ha comunicado el EXCB¡». Sr. D. Sebai-
tian Piñuela al limo. Sr. D Arias Mon , Decano del Consejo y Cámara, 
las Reales Ordenes que signen: 

« l i m o . Sr. El Serenísimo Sr. Gran Duque de B?rg , Lugar-Teniente 
General del Rsyno , quiere que mañana 30 del corriente esté junto el 
Consejo á las ocho en punto , al que es la Real voluntad de S. A. I . 
que yo asista , para publicar en e'i , y qae se de cumplimiento á uu De-
«retd y una Proclama de S. M. I. y R. el Empc-rador d« los Franceses. 
Lo que participo á V. I. de Real o'rden para su inteligencia y puntual 
#umplimiento , quedando yo en estar pronta á dicha hora." 

1? linio. Sr. En D creto del Emperador da los Franceses , Rey de 
Italia , y Protector de la Confederación del Rhin , expedida en Bayona 
á 25 de este mes , á quien se han cedido todos los derechos á la Coro
na de las Espaíüs , se ba servido S. M. I. y R. manifestar «1 Conseja 
á e Castilla las providencias que lia tomado para poder fixar las bases 
«ie la nueva constitución que ' debe gobírnar la Monarquía; mandanda 
• 1 mismo tiempo , entre otras cosas , que el Gran Daque de B¿rg con
t inúe exerciendo las funciones de Lugar- Teniente General del Reyno ; y 
ea uaa Proclama de h propia fecha previene S- M. I. y R. al mencio
nada Consejo que baga publicar y circular el referido Decreto para que 
judie pufda alegar ignorancia. 

yCoB «ate motivo , de óidea del citado Serenísimo Señor Lugar T e -
«¿ea* 
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«52 
exente General del Reyno , he prevenido á V. I. esta noche que mañana 
temprano se junte dicho Consejo , al quil quiere S. A. I. y R. que yo 
lleve y publique el Decreto y la Proclama : todo lo qual pa r t i do igual
mente ahora á V. I. para su inteligencia y cumplimiento.!? 

Y el tenor literal del Real D.:crrto y Proclama de S. M. I y R. 
el Emperador de los Francesís y Rey de Italia , que se citan en las an
teriores Reiles O denes es cerno sigup: 

EXTRACTO DE LAS, MINUTAS DE LA SECRETARIA 
DE ESTADO. ' 

NAPOLEÓN , Emperador de les Franceses , Rey de Italia , y Protec
tor de ls Confederación del Rhin &c. &c &c. 

Habiéndonos cedido el Rey y.los Príncipes de la Casa de España sus 
derechos á la Corona , como consta de los tratados de 5 y 10 de Mayo, 
y d- las Proel»mas dirigidas y circuladas por la Junta y el Consejo de 
Castilla , hemos decretado y decretamos , ordenado y ordenamos las dis
posiciones siguientes: 

Articulo i.u La Aiamblea de Notables que está ya convocada por el 
Lugar Teniente General del Reyno se reunirá en Bayona ti dia 15 de 
Juuio. 

Los Diputados irán encargados de los vetos , demandas , necesidades 
y quejas de los que representan , para poder íixar las bases de la nue
va constitución que debe gobernar la Monarquía. 

Art- 2.0 Nuestro muy caro Cufiado el Gran Duque de Berg conti--
nuará exerciendo las funciones de Lugar-Teniente General del Reyne. 

Art. 3.0 Los Ministros , el Constjo de Estado , el Conejo de Cstilla, 
y todas las Autoridades religiosas , civiles y militares quedan conforma
dos en qaanto sea necesario. 

Se seguLá administrando la justicia del mi»mo modo , y observando 
los mismos trámites que hasta aquí. 

Ai t. 4.0 El Consejo de Castilla hará circular el presente Decreto, y 
será publicado en todos los parages en que sea necesario , para que na
die pueda alegar ignorancia. 

Dado en nuestro Palacio Imperial y Real de Bayona á 25 de Mayo 
de 1808. = Firmada = NAPOLEÓN. = Por el EMPEHADOR , el Ministro 
Secretario d* Estado Hugo B. Maret. 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARIA 
HE ESTADO. 

NAPOLEÓN , Emperador de los Franceses , Rey de Italia y Protector 
de la Confederación del Rhin &c. &c. &c. 

A todos los que las presentes vitrea salud. 
ESPAÑOLES: 

Después de una larga agonía , vuestra Nación iba i perecer. He vis?. 
te vuestros males , y voy á remediarlos. Vuestra grandeza y vuestro, po
der hacen parte del mió. 

Vuestros Príncipes me han cedido todos sus derechos á la Corona de 
las Españas : Yo no quiero reynar en vuestras Provincias ; pero quiero 
adquirir derechos eternos al amor y al reconocimiento de vuestra pos-* 
teridad. 

Yués"-
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Vuestra Monarqma es vieja : mi misión se dirige i renovarla ; mej* 
raré vuestra» instituciones , y os liaré gozar de ioi beneficios de una 
reforma , sin que experimentas quebrantos , desórdenes ni convulsiones. 

Espinóles : he hecho convocar una Asamblea general de las Diputa-
Clanes de las Provincias y de les Ciudades. Yo mismo quiero saber vues
tro» deseos y vuestras nec.sidades. 

Entonces depondré todos mis derechos , y colocaré vuestra gloriosa 
Corona en las sieaes de otro Yo mismo , asegurándoos al mii.no tiempo 
una constitución que concilio la santa y saludable r-ntori-Jad del Sobera
no con las libertades y los privilegios del Pueblo. 

Espalóles : acóranos de lo q a ; han sido vuestros pndres , y mirad 
í lo que hibeis llegado. N> es vuestra la culpa , sino del mal gobier
no qus os regi i . Tened suma esperanza y confiínza en las ei-cunstan-
cias actuales ; pues Yo quiero que mi memwia llegue'hasta vuestros ú l t i 
mos nietos , y qus exclamen : Es el Regenerador de taérsíra patria. 

Dido en nu'Stro Palacio Imperial y Real de Bayona á E5 de Ma
yo de Í 8 O 8 . = Firmado NAPOLEÓN. = Por el Emperador , el Minis
t ro Secretario da E¡tndo Hugo B Mire t . 

Publicado en el Consejo pleno , y oidos los señores Fiscales , ha 
acordado se imprima , publique y circule todo inmediatamente en I» 
forma acostumbrad» , en cumplimiento de dichas Reales Odenes . 

Y en su consecuencia lo participo i V. de orden del Consejo pa
ra su observancia en la parte que le toque ; y que al propio fin lo 
circule á las Justicias de los Pueblos de su Partido ; dándome aviso 
del recibo. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 31 de Mayo de 1808. 
= Don Bartolomé Muñoz. 

En el Consejo pleno de hoy se han publicado la Consulta de ¡a 
Jun ta Suprema de Gobierno , el Decreto del Serenísimo Señor Gran Du
que de Berg , Lugar-Teniente General del Reyno , y la Proclama 
que sigue: 

Consulta de la Suprema Junta de Gobierno compuesta de los Seño
res siguientes : Don Sebastian Piñuela , del Consejo de Estado , Se
cretario del Despacho de Gracia y Justicia : Don Gonzalo O-Farril , 
Consejero de Estado , Secretario del Despacho de la Guerra : el Mar
ques Caballero , Consejero de Estado , Gobernador del Consejo de H a 
cienda : el Marques de las Amarillas , Consejero de Estado , Dc-cano 
del Consejo de la Guerra : Don Pedro Mendinu^ta , Consejero de Es
tado , Teniente General de los Reales Exércitos : Don Arias Antonio 
Mon y Velarde , Decano del Consejo de Castilla , y su Gobernador 
inte.-ino : el D j q u e de Granada , Presidente del Cons'jo de las Or 
denes : D a Gonzalo Joseph de Vilches , Ministro del Consejo y Cá
mara de Castilla : D n Joseph Navarro y Vidal , y Don Francisco 
Xavier Duran , Ministros del mismo Consejo , el primero con hono
res de la propia Cañara : D.m Nicolás de Sierra , Fiscal de dicho 
Consejo de Castilla : Don García Gómez Xara , Ministro del Consejo 
de las Indias : D-n Manuel Vicente Torres Cónsul , Fiscal del Con
sejo de Hacienda : Don Ignacio de Álava , Teniente General , y M i -

nú-
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niitro del Consejo de Marina : Don Joachfn Maria Setalo , Fiscal del 
citado Consejo de la Guerra : Don Pablo Arribas , Fiscal de la Sal* 
de A'caldes de Ca3a y Corte ; y Don Pedro de Mora y Lomas , Cor-, 
regidor de Madrid. 

SERENÍSIMO SEÑOR. 
« L a Junta Stipreina de Gobierno, compuesta en el diá de los pr i

meros Magistrados de la Nación , al mismo .tiempo que se ha ente
rado con dolor por las diferentes pieza» que se la han leido de los 
movimientos suscitados en algunas Provincias por los enemigos de la 
tranquilidad pública y d e la felicidad de la Nación Eipañola , fué t am
bién informada de las medidas militares que V. A. I. y R. acaba de 
tomar para reprimir estos movimientos , y castigar con severidad á su» 
autoref. 

55 La Junta , Serenísimo Señor , se ha sentido conmoverse : conoce 
el carácter Español , y no puede ser otra cosa que la perfidia de al
gunos mal intencionados , la que abusando de su misma lealtad , hace 
esfuerzos para extraviarlo. Pero tiene grandes motivos de esperar que en 
el momento que oyga la voz paternal de sus Magistrados , depondrá 
las armas ,. y volverá á su deber. 

55 La Junta , Serenísimo Señor , ruega á V. A. I. y R. por estos 
Pueblos extraviados ; y espera de la generosidad de V. A. que antes 
d e executar el castigo permitirá que se ensaye el medio dulce de la 
persuasión , y que se le dirija la adjunta Proclama que la Jun ta , 
confiada de antemano en la generosidad de V. A. , ha formado , y 
espera se dignará admitir. Madrid 3 de Junio de 1808. 2 Está rubri
cado de todos los Señores referidos. 55 

DECRETO DE SU A I. Y R. 
rcCondesciendo con los deseos de la Junta de Gobierno , compuesta 

í e sus Individuos, Presidentes, Decaaos, y varios Ministros de todos los 
Consejos , y mando que" por el de Castilla se haga imprimir , publicar J 
circular inmediatamente la Proclama adjunta. Me persuado que las venta-
Jas que en ella, se ofrecen con la competente. autorización rectificarán loa 
«rrores del Pueblo , y restablecerán tu sosiego ; pero si por desgracia n o 
&ege as í , habrtí de emplear, aunque con sentimiento mió , las fuerzas que 
ya están en movimiento , para que las turbulencias parciales no retarden 
a i impidan la felicidad de toda la Nación. =z Está señalado de la Real 
ínano de S. A. I :=. En Palacio á 3 de Junio de 1.808. s= Al Decano del 
Consejo.» 

ESPAÑOLES: 
«La Ju;-.ta Suprema de Gobierno, compuesta en el dia de los prime-

jos Magijtradoj de la Nación , os habla para desvanecer los. errores que 
la malignidad y la ignorancia se esfuerzan á acreditar y propagar entre 
vosotros : errores funestos , que podrían ¿carrear incalculables daños , si 
la Suprema Autoridad no se apresurase á destruirlos en su origen ; y es
pera que los que en todos tiempos , en tortas ocasiones han oido con do-
c r idad la vez de sus Magistrados, no manifestarán minos sumLion quan-
¿<¡ se t ra t i ds que ó aseguren para siempre su felicidad , uniéndose cea 
las primeras Autoridad; s del Estado , d de que ellos uñamos labren 1* 

rui-
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ruina de la Patria , entrígíndose d las agitaciones en que quieren p r e 
cipitarlos los eternos enemigos de la prosperidad y gloria de la Nación 
Española. 

Quando la España , esta Nación tan favorecida de la naturaleza, e m 
pobrecida , aniquilada y envilecida i les ojos de Ja Europa por los vicios 
y desórdenes de su Gobierno , focaba ya al momento de £u entera diso
lución : quando Jus esfuerzos njhmcs que se habian hirclio para rean i 
marla solo habían servido para agravar sus niales, y precipitarla en n u e 
vas desgracias; la Providencia nos ha proporcionado contra toda esperan
za los medios de preservaría de su ruina , y aun ds levantarla á u a 
grado de felicidad y esplendor, á que Hunca llego' ni aún en sus t iem
pos mas glorioso». Por una de aquellas revoluciones políticas que solo 
admira el que no examina la serie de sucesoí que las preparan , la Casa 
d e Borbon, desposeída de los Tronos qne ocupaba en Europa , acaba de 
renunciar al de España , el dnico que la quedaba : Trono que en el esta
do cadave'rico de la Nación , faltándola el apoyo que antes tenia en laa 
otras ramas de su familia , y no pudiend'o conservar ya las relaciones 
que hasta ahora la habían unido con la Francia , no podia ya sostenerse: 
Trono en fin que las mudanzas políticas hechas en estos últimos arles la 
obligaban á abandonar. El Príncipe mas poderoso de Europa ha recibido 
en sus manos la renuncia de los Borbones , no para añadir nuevos países 
á su Imperio , ya demasiada grande y poderoso , sino para establecer 
sobre nuevas bases lá Monarquía Española , y para hacer en ella todas 
las reformas saludables , porque tanto suspirábamos hace algunos años, 
y que solo pu de facilitar su irresistible poder. A este fin ha l lamado 
cerca de su Augusta Persona Diputados de las Ciudades y Provincias , y 
de los Cuerpos principales del Estado : con su acuerdo formará leyes fun
damentales que aseguren la autoridad del Soberano y la felicidad de los 
vasallos: y ceñirá con lá diadema de España las sienes del Príacipe gene
roso , que sabrá hacerse amar de todos los corazones por la dulzura de sur 
carácter ; y que teniendo en su mano medios y recursos que otro ninguno 
puede reunir en poc# tipmpo , restituirá á España el poder que ha pe r 
dido por la debilidad de su antiguo. Gobierno. Y en el momento mismo 
en que la aurora de nuestra felicidad empieza á amanecer , en que e l 
Héroe que admira el mundo , y admirarán los siglos , está trabajandoj 
y quando por altas miras , que no penetran los que intentan seduciros, 
pero que vosotros bendeciréis algún' d ia , procura con todo ¡su poder l a 
felicidad de España , ¿ será posible que los que se llaman buenos Espa
ñoles , los que aman de corazón á su Pitria , quieran verla entregada á 
tedos los horrores dé una guerra civil? La Junta no lo espeiaba cierta
mente de.l acendrsdo patriotismo de los Españoles; pero ha sabido coa 
dolor que el zelo indiscreto de algunas personas poco instruidas sobre los 
verdaderos intereses de la Nación ; la mal entendida lealtad 4 ¿ algunas 
otras j y mas que todo , los Agentes secretos de la Nacic-í enemiga por 
sistema de la felicidad del continente, han logrado en alguna Provincia* 
alucinar una porción de sus sen..il¡os habitantes , fomentando el espíritu 
de sedición y 8in-.ti>a:ruen:o. Pero , Españoles , ; os dexareis engañar y 
seducir de sus vanas promesas? ¿Seréis píetimas de errores, funestos que 

aun-
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8 5 * 
aunque naridos ds sentimientos generosas, no por eso dexarán de con
duciros a vuestra perdición y á Ja de vuestros bienes y vuestras fami
lias? ¿ N o conocéis que lo» que en tan delicadas circunstancias os acon
sejan la rebelión , y os predican la desobediencia á vuestros Xefes , soa 
1 >i verdaderos enemigos da vuestra Patria ? ; Qué objeto pueden teñe* 
hs conmociones que excitan entre vosotros? ¿Acaso el restablecimiento de 
vuestros antiguos l'n'ncipes? Pero estando como están fuera de E>pafía 
¿ qué p-drán hacer en favor su /o vuestras débiles é impotente» esfuer
zos ? ¿Queréis acaso defender unos Fueros de los quales creéis que de 
pende vuestra futura felicidad? ¿Quién ha pensado en violarlos ó abo-
1 irlos? AI contrario , se trata de restiblecer las antiguas libertades de la 
Nación , y su constitución primitiva : dicha para nosotros inestimubW, 
que muy poco tiempo hace no nos atrevíamos aun á esperar. ¿Qué que
réis, pues , engifíados habitantes de las Provincias ? ¿ Queréis atraer sobre 
vosotros todas las calamiiadea de la guerra , ver talados vuestros Cüiipcs, 
arruinadas vuestras cisas , incendiadas vuestras ciudades ? ¿ Pensáis que 
con un alistamiento tumultuario de un paisanage indiscipl iuaio, sin xe-
ÍÍS , sin erario , sin almacenes de víveres , sin repuestos de a r m a s , po
dréis hacer frente á exércitos veteranos , aguerridos y acostumbrados í 
vencer? La Junta espira que , reflexionando sobre las fatales conseqüen-
cias que infaliblemente tendrían para vosotros los primeros pasos que ha 
béis dado , si por desgracia os obsiiaais en seguirlos , volvereis bien 
pronto al camino de la obediencia y del verdadero patriotismo , que un 
error os ha hecho abandonar por un instante. Y para que no dudéis de 
que su intención no es otra que la de desengañaros , y que ni ella , n i 
el Príncipe que la pres ide , ni el Emperador de los Franceses, en cuyas 
manos están hoy nuestros deslinos, tienen otro obj-to que el de vuestro 
bien , la Junta os va á manifestar quales son las intenciones del nuevo 
Soberano que viene á gobernarnos. Oídlas , y juzg¡»d. 

Las Cortes , este antiguo b i la i r te de nuestra libertad y de nuestros 
fueros , van i ser restablecidas , mas poderosis y mejor constituidas que 
lo estuvieron antes : se celebrarán cada tres años i lo menos , y ademas 
todas las veces que pareciere conveniente convocarlas para arge«cias de 
la Nación. 

Los gastos de la Casa Real quedarán reducidos á menos de la mitad 
de lo que hasta ahora se contribuía para este objeto : tendrán una asig
nación fixa sobre el tesoro público , que no se podrá alterar. 

L03 Vales serán reconocidos como deuda pública , nacional y sagrada. 
Los empleos todos serán ocupados por Españoles , y ningún extrangero 

podrá obtenerlos. 
La Religión Católica será la única de España , y no se tolerará BÍH-

guoa oiiZ-
Finalmente ; 1» Junta tiene grandes motivos para esperar que , lejos 

de sustentarse en el nuevo Gobierno la contribución personal para la 
gue r ra , habrá de disminuirse considerablemente , así por las mejoras que 
recibirá el antiguo método , como por la situación política y militar de 
Europa , según la qual la Blaxina debe llamar primeramente la atención, 
r aoreesntarie tanto como habrá de disminuirse el Ex&cito de tierra. 
1 Aíía-
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Añadid á esto las útiles reformas que gradualmente se Irán haciendo en todo 

los ramos: el crédito publico restablecido: la deuda consolidada y extinguida en 
pocos años: la administración de ia justicia, sujeta á reglas inalterables, no será ja
mas impedida por la autoridad del Gobierno: la agricultura floreciente : el comer
cio reanimado: la industria creada de nuevo: la población aumentada: el. Ejército y 
la Marina vueltos á su antiguo lustre: y todos los ramos de la felicidad a un tiempo 
promovidos y mejorados: y juzgad si es interés vuestro tomar las armas para opo
neros a que se os haga felices, y no á vosotros solamente , sino á vuestros hijos y 
vuestros nietos; y si los que os aconsejan sediciones y motines £on verdaderos Es
pañoles y amantes de su pais 

Pues tal M, Esf afieles, la suerte que se os prepara: si permanecéis tranquilos. si 
de corazón os unís al Gobierno superior, y á los respectivos Magistrados y Gefes 
locales , los quales tienen bien examinado lo que os conviene , vais á ser felices; 
pero s i , lo que no es de esperar, desecháis este aviso saludable que os da la Junta, 
temed el justo enojo de un Monarca tan severo para castigar una ciega ¿inútil obs
tinación, como benigno para perdonar extravíos momentáneos. ¿Ignoráis la muche
dumbre de guerreros Franceses que hay dentro de España? ¿No sabéis que nuevo* 
«xércitos caminan hacia nuestras fronteras? Las Provincias que inmediatamente no 
vuelvan á la obediencia sei án ocupadas por tropas Francesas, y tratadas con todo r i 
gor de las leyes militares; ya en este dia el Lugar-Teniente General del Bcyno te
nia dadas órdenes para que varias divisiones marchasen á castigar los sublevados; 
pero la Junta de Gobierno ha querido ev i ta rá las Provincias en que ha habido 
desordenes los males que las amenazaban; ha pedido por ellas ; ha ofrecido en su; 
nombre que reconocerán su error, y volverán á su antigua tranquilidad; y S. A. 
I. ha tenido la bondad de admitir su ¿feria, y suspender el castigo de los culpados; 
pero este será terrible si Jas sugestiones pérfidas de los mal intencionados pudie
ren mas con los Espartóles que la voz paternal de los Magistrados, de los Ministros, 
y de todos los Gefes supremos, militares y civiles. Madrid 3 de Junio de 1808." ~ 
Está rubricada. 

Y visto, acordóse impriman, publiquen y circulen inmediatamente la Consulta, 
Decreto y Proclama en la forma acostumbrada. Lo que participo á V. de oriien 
del Consejo para el mismo fin; y de su recibo me dará aviso. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 4 de Junio de i 808. := Don Bartolomé Muñoz. 

Excmo, S Í . := El Sg. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia me dice en 
este dia, que con fecha en Bayona de 10 del corriente se ka servido nuestro augus-
Soberano el Sr. Rey Don Jotef Napoleón dirigir al Consejo los des Reales Decre-
«iguientes: =: „E1 Augusto Emperador de los Franceses y Rey de Italia, nuestro muy 
caro y muy amado Hermano,urs 1.a cedido todos los derechos que habia adquirido 
á la Corona de las Españas por los tratados, ajustados en los dias ¿y t© de M 
próximo pasado. La Previdencia , abriéndonos una carrera tan vasta sin di da que 
ha penetrado nuestras intenciones : la misma nos dará fuerzas para hacer la feli
cidad del Pueblo generoso que lia confiado á nuestro.cuidado. Solo eüj puede leer 
en nuestra alma, y no seremos felices hasta el dia en que, correspondiendo á tantas 
esperanzas, podamos darnos a' Nos mismo el testimonio de haber llenado el glorioso 
cargo que senos ha impuesto.La conservación déla Santa Religión de nuestros ma
yores en el estado prospero en que la encontramos.la integridad,}- la independencia 
«le laMonarquia, serán nuestros primeros debercs.Ténetnos derecho para contar rán 
la asistencia delClero,de laNoblazay delPueblo á fin de hacer revivir aquel tiempo 
en que el mundo entero estaba lleno de la gloria del nombre Español; y sobre t-o-
do deseamos establecer el sosiego , y fixar la felicíd; d en el seno de cada íiuniiia por 
medio de una buena organización social. Hacer el bien público con el ir,s>.\ur per
juicio posible de los intereses particulares zeiú íl espíritu de nuestra con,i,"•[i : y 
por lo que á Nos toca . pomo nuestros Pueblos sean dichosos, en su felisi^«^ cura
remos toda nuestra gloria. A este precio ningún 6acrifi;ciq nos suia costoso. Par j 
d bien de las Españas 3 y no para el nuestro, ños propsssntos reyaar. El Cóntóo 
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Id tendrá entendido. y lo comunican á tanerifos Pnéblos.rr YO EL R E Y . = E B 
Bayona á to de Junio l8o8.i= Al Decaño del Con? 

Habiendo aceptado la cesión de la Corrffta Jo Espaíía, qná mi muy caro y muy 
amado Hermano el Augusto Ethpérsfcfqr de los Franceses y Rey de Italia Ñapo leo» 
I hizoá favor de mi Persona, según el aViso que se comutifeb al Consejo con fecha 
de 4 del corriente; he venido en nombrar por mi Lugar-Teniente General á S A. F» 
y R. el Gran Duque de Bsrg, según se lo participo con esta fecha, encargándole 
que haga expedir todos los Decretos que convengan á-finde que los Tribunales y!o< 
empleados de todas_clases continúen en el exeríicio de sus funciones respectivas, 
por exigirlo así el bien general del Reyno, que es y será siempre el objeto de 
mis desvelos. Tendralo entendido el Consejo para su inteligencia y cumplimiento 
en la parte que le toca.— YO EL REY.— En Bayona j o de Junio de 1808. Al De
cano del Cousejo." 

„H.ibIcndo S. A. I. y R. aceptado en debija forma dicho nombramiento de Lu
gar-Teniente Ganeral, se ha servido .resol ver que por el Consejo y Ca'mara se co
munique á la; Chanciller!3S, Audiencia?, Corregidores y Justicias del Reyno par» 
que usen de su Real nombre en las Provi?Ío«e3 y Despachos en qn e fuere necesaria 
usar de é l , y le obedezcan como tal Lugar-Tecicnte General; á los Arzobispos, 
Obispos y Prelados de lis Ordenes é Instituciones Reí ¡glosas para los miamos fines; 
y al mismo tiempo confirma S. A. I. y R en sus respectivos empleos» los Ministros 
de los Consejos y Tribunales, y á todos'los demás empleados civiles y militares de 
cualquiera clase y condición que sean para que contintien administrando justicia y 
ejerciendo las demás funciones correspondientes á cada .uno; siendo la Real vo
luntad Je S. A. que el papel sellado siga con el mismo membrete que tuvo á bien 
mandar se pusiera eu él por Real Decreto de 10 de Mayo próximo pasado. Le 
que participo á V. I. de orden de S. A. I. y R. para su inteligencia , y cumplimien
to del Consejo y Cámara, 

„De la misma lo-tr.isía.loá V. E. para su inteligencia y demás efectos convenien
tes en el Ministerio de Guerra de su cargo." 

Lo traslada ii V. E. de orden del Lugar-Teniente General del Reyno para sd 
gobierno y cumplimiento en.Ia parte que le toca. 

„Excmo. S r . ^ E l Señor Don Miguel Josef de Azanza, me dice con fecha de 40 
de este roes lo siguiente: ~ El $.ey ha llegado á entender que se ha difundido etl 
alguno» pueblos la voz de que se tratada establecer en España la conscripción mili
tar en la forma qye se executa en algunas Naciones de .Europa ; y S. M. me manda 
decir á V. E. que participe á todos los Gefes y Justicias de las Provincias, y demaí 
á quienes corresponda , que no solo es falsa la indicada voz sino que ni aun será 
flüizá necesario recurrir en muchos años al usado medio de la jjuinta para reempla
z a r e ! Ejército*, pues cesando motivos de mantener la crecida fuerza militar que 
tiasta aquí por la estrecha unión de España y Francia, bastarán para el reempla
zo la recluta voluntaria y la ¡ova ordinaria. Estos principios dirigieron al Rey en-
Ñapóles , cuyos pueblos en su anterior Gobierno daban ocho hombres de cada mil 
para el reemplazo, y S. M. reduxo es/a conrrrbucion á solo uno por mi l , y no so» 
menos benéficas las ideas de S, ftj. para éstos Reynos de España , cuyo bien y pros
peridad es el típico objeto de sus desvaios, rr Lo [copio á V. E. de !drden de S. A. I. 
el Lugar-Teniente General del Reyno para su inteligencia y la de -todos los Indi-» 
viduos de !a jurisdicción de su cargo,"' 

T debiendo NOS celar su debido cumplimiento ORDENAMOS T MANDA* 
JITQS que seguardén , cumplan , impriman, circulen y fixen en todos lospara-m 
¡¡es públicos y acostumbrados de esta .Capital , y demás Ciudades , Filias y £ « -
gares del. Principado . con las solemnidades y circunstancias de estilo. Dado en 
Jiarcelonn á ios 1 % días del mes de Julio de 1808. ~ El Conde de Espeleta. r : 
Visto. Francisco de Olea y Carrasco, Recente. = Lugar del Se -f- lio. Registrad* 
en elfirm. et oblig. 1F. fa <XCXMMÍK, Z¡ M%uel d* Prut» J FWbti, SW& 
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